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La Subcomisión de Arcas dc Conocimiento del Consejo dc Universi
dadcs, por dclcgación de la Comisión Académica. segun acuerdo dc 25
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CORRECCION d,' "rratas de la Resolucíól/ d" 9 de l'I/ero
de 1990. de la Ul/il'l'l'Sidad de Sel'il/a. I'or lo que s,' hace
público el acuerdo del Conscjo de {'l1Í\'l'rsidades re/miro al
plall di' estudios de Diplol1ludo ('1/ Fisioterapia a impartir
l'l1 la 1~\'ClIi'la ( :nil'C'r.'iilaria dC' EnfÍ'r1ll('l'{ú de ('-"(;.1 [·Wl't'f·

.\·idl1d.

CORRECClON de erratas de la Resolución de 9 de enero
de 1990, de la Unirersidad de S"'illa, por la que se hace
público el aCl/('rdo del COIIS':/O de ['nil'ersidades relatil'o al
plan de l!studios COfldUl'l'Illl' a la obtención del Ululo de
Diplomado ell Podologla a impartir cnla Escucla f..'nil'C'rsi·
taria dC' El~fl'f1l/('rla.

Padecidos errores en la inserción de la mcncionada Resolución,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 31. de fecha 5 de
febrero de 1990, páginas 3504 a 3506. se transcriben a continuación la
oportuna rectificación:

En el anexo, curso 1.0. donde dice: «Podologül». debe decir:
«Podologia Genera!».

CORRECCION de erratas de la Resolución de 9 de enero
de 1990, de lá Unil'ersidad de Sel'illa. por la que se hace
público el acuerdo del Consejo de ['nil'ersidades relatiro al
plan de eS/lldios del l/lulo de Diplomado en Estadistica a
impartir en la Facultad de .\/atclIldficas,

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 31. de fecha 5 de
febrero de 1990, páginas 3506 a 3508. se transcriben a continuación las
oportunas rectific3cl0nes:
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de noviembre de 1986, en uso de las facultades que le confiere la
disposición adicional primera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, en sesión de 19 de enero de 1990, y previa petición de los
interesados con informe favorable del Depanamento y de la Junta de
Gobierno. y previo examen de su solicitud razonada y de su curriculum
vitae, ha acordado para los Profesores universitarios que seguidamente
se relacionan los cambios de denominación de su plaza conforme a
continuación se detalla:

Doña Antonia Maria Rivera Berro, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla, del área de «Dibujo» al área
de «Didáctica de la Expresión Plástica».

Doña Esperanza Yllán Calderón, Profesora titular de Escuela Uni·
versitaria de la Universidad Complutense de Madrid, del área de
«Historia Moderna» al área de «Historia Contemporánea»,

Doña Maria del Carmen Francos Cal, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Laguna, del área de «Didáctica
de la Expresión Musical, Plástica y Corpora1» al área de «Didáctica de
la Expresión Corpora1».

Doña Gloria Manínez Cuadrado, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares, del área de
«Biología Celular» al área de «Ciencias Morfológicas».

Don Rafael González Santander, Catedrático de la Universidad de
Alcalá de Henares, del área de «Biología Celular» al área de «Ciencias
Morfológicas».

Don Juan Antonio Zafra Mezcua, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz, del área de «Microbiología»
al área de «Medicina Preventiva y Salud Pública».

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 31 dc encro dc 1990.-La Secretaria general. Elisa Perez Vera.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 31. de fecha 5 de
febrero dc 1990. páginas 3508 n 3510. se transcriben a continuación la
oportuna rectificación:

En el anexo, curso l.0, asignaturas obligatorias, donde dice: «Siste
mas Morfofuncionaics y Fisiología dC' EjerciciQ». debe dccir: «Sistemas
Morfofuncionales y Fisiología del EjC'TClcio»,

En el anexo, relación de asignaturas optativas. Simulación de
Sistemas, columna <c.A.dscripción a áreas de conocimiento». donde dice:
«Estadkstica e 1.0.», debe decir: «Estadística e 1.0.».

En dicho anexo y relación, Modelos econométricos. columna «Breve
descripción del contenido», donde dlee: «Belaciones entre metodos».
debe decir: «Relaciones entre metados».
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UNIVERSIDADES
RESOLUClON dl' 31 de enero d,' 1990, de la Sel'l"etaria
Genera! del Consejo de Universidadl's. por la que se haCl'n
públicos los acuerdus di' la Suhcomisión de Arcas de
Cuntx:imiento del Consejo de VnÍlwrsidades; pur delegaci()n
di' la Cumisión Académica en sesión de 19 de enero- de
1990. estimatorios de solicitudes de modificación di' deno·
minación de plazas de pl"(~fl'sores Ulúl'ersilarios.

CORRECCION de errutas de la Resolucí,;" de 13 d,'
febrero de /990, de la Su!Jseaetanú. por la l/lU' Si' C01rl'OCan
suhl'l'llclOlll'S para la ('ooperaádl1 social e1l el ámhito de la
accián social.
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Padecido error en la inserción de la Resolución de 13 de febrcro
de 1990. de la Suhsecrctaría. por la quc se convocnn subvC'ncioncs .para
la cooperación social en el ámhito dc la ficción social. puhlicadn en el
«Boletín Oficial dcl Estado» númcro 41. dc 16 de febrero de 1990, se
transcrihc a continunción la oportunn n'ctificación:

En la página 4728. prillll'r.\ colulllna. punto ::!.J.a). sC'gundo párrafo,
primera línea, donde dice: «. .. medios informativos...». Jebe d('cir:
K .. medios informáticos,..»,

CORRECCION de errores de la Resolución de 9 de febrero
de 1990. del Instituto de laJul'entud, por la que se convocan
subvenciones a Organizaciones. Asociaciones Juveniles y
Entidades prestadoras de servicios a la juventud de ámbito
estatal, con cargo a los Presupuestos del año 1990.

Advenidos errores en el texto de la Resolución de 9 de febrero
de 1990 por la que se convocan subvenciones a Organizaciones,
Asociaciones Juveniles y Entidades prestadoras de servicios a la
juventud de ámbito estatal, con cargo a los Presupuestos del año 1990,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de 16 de
febrero de 1990, se transcriben a continuación las oponunas rectifica·
ciones:

En la página 4726, segunda columna, punto duodécimo, apanado 2,
entre la segunda y tercera línea. se ha omitido 10 siguiente: «... a que se
refieren las Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de
abril de 1986 ("Boletín Oficial del Estado" número 103, del 30) y de 25
de noviembre de 1987 ("Boletín Oficial del Estado" número 291, de 5
de diciembre), sobre justificación del cumplimiento de obligaciones...».

En la misma pá~ina y columna, en el anexo punto 1.1. cuana linea,
donde dice: «... Mmisterio de Asuntos Sociales de enero de 1990...»,
debe decir: «... Ministerio de Asuntos Sociales de 31 de enero
de 1990...».

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

En el caso de Centro de investigación privados, además de los
mecanismos de seguimiento expuestos anteriormente, se podrá realizar
una auditoria sobre la ayuda concedida.

Caso de demostrarse a través de este seguimiento la inadecuación del
trabajo realizado al desarrollo previsto del proyecto o de concurrir
alguna de las circunstancias señaladas en 5.3, el Fondo de Investigación
Sanitaria podrá interrumpir la financiación del proyecto así como
proponer las acciones legales que pudieran corresponder.

7.3 Dentro de los tres meses siguientes al término del trabajo de
investigación, el Director del mismo redactará una memoria por
duplicado (impreso normalizado número 10, que será suministrado por
el Fondo de Investigación Sanitaria). A dichos impresos deberá adjuntar
los trabajos publicados o sometidos y aprobados para su publicación,
documentado este último punto: los trabajos publicados posteriormente
a la confección de la memoria deberán ser igualmente rcmitidos al
Fondo de Investigación Sanitaria.

8. Otras caracteristicas:

8.1 En la resolución de las solicitudes se estará a las consignaciones
presupuestarias que se establezcan con cargo a los créditos de 1991,
incluido el específico del SAT y materias relacionadas.
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